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Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación Es
pecial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación
e Inscripción en el Registro de las Fundaciones Culturales Pri.
vadas de la Fundación .José Maria Blanca de Madrid;

Resultando que mediante escritura pública de fecha 19 de
enero del corriente afio; autorizada por el Notario de esta capi
tal don Francisco Luca.a Fernández, se procedió, por voluntad
y decisión de don José Maria Blanc Diaz, fundador y Patrono
único. a instituir una Fundación Docente Privada que ostenta
¡U nombr!9: .

Primero. -Autorizar la ampliación de dos unidades de Peda·
gogía Terapéutica en el Centro privado de Educación Especial
.Institución Médloo-Pedagóglca San Antonio_ (código número
5100(134), sito en carretera Loma Margarita (barriada Juan
Carlos), de Ceuta. que funciona en régimen de oonvenio COn el
Departamento, siendo su titular la cInstitución Médico-Pedag~
gica San Antonio-, quede.ndo cpnstituido coa·siete unidades l'
00 puestos escolares. .

Segundo.-El cuad,I'O de Profesores, asl COmo los elementos
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo qtIe exijan las
disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la eficacia
de las enseñanzas autorizadas.

Tercero.-&1 régimen de funcionamiento será el· de convenio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y. efectOs.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de funio de 1993.-P. o. ( Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

ResultandO que en la Carta Fundacional Se pone de mani.
fiesto _qU8 dicha InstitUCIón s regirá por los Estatutos anejos,
aprobados y ratificados por el fundador compareciente, de los
que se rt:!se~a lo que sigue:

1. La Fundación se tipifica como de promoción, que se
regirá por lo establecido en dichos Estatutos y en el Regla.
mento de las, Funciones Cu"turales Privadas. de 21 de iulio
le 1972 (articulo 1.0).

2. Será de naturaleza permanent . de duración indefinIda y
SiL ánimo de lucro (articulo 2.°).

3. Tendrá por objéto .fomentar y promover el estudio e
lnvestfgaciÓtl de la fauna cinegética y silvestre y su nábitat
natural con atenciótl preferente. a las especies animales en vías
de extinción y a las autóctonas en el territoI1o del Estado
·español. con el propósIto de contribuir al desarrollo y protec
ción de as especies_ (artIculo 3.°).

4, El domicili~ de la Fund~ión queda establecido en la
calle Fortuny. número 27, 1.0 uerecha, de esta. capital. pudiendo
ser trasladado a otro lugar por acuerdo de la·Junta de Gobierno
(artículo 5.°). .

5. .El gobie'rno, representación y administr~ción d.e 11;\ .Fun
dación corresponde con carácter integro, exclUSIVO v VitalICIO al
fundados don José María 8lanc Diaz (articulo 6.°), quien podrá
constituir en el momento que estime COI;lveniente, por a.cto ínter
vivos o testamentario. una Junta de Gobierno que ostente las
fa"ultades que al fundador otorgan los Estatutos (artículo 8.°).

6. Contará como órgano deliberante de un Patronato, com
puesto por un número de miembros ño h1ferior a le ni superior
a 20', que desempeñará les funciones de asesoramiento. orienta
ción y alto patrocinio de la Funda.ciótl, en el que formarán
parte. al menos. dos miembrps de la familia Blanc Díaz.. Los
cargos de patronos serán gratuitos y de carácter vitalicIO y
.el régimen de reuniones y adopción de acuerdos del Patronato
se determinará en el bportuno Reglamento qUe se dicte en
desa.rrollo de los presentes Estatutos" (artículo 10) .

7. Los ben~ficiarios de 'la Fundación serán aquellas personas
que por sus c8.lificsdos. conocimIentos o dedicación al objeto de
la Fundación se estime discrecionalmente por el fundador o la
Junta de Gobierno que deban ser merecedoras de sus benefi
:ios (articulo 16).

8. La extinción podrá promoverse por imposibilidad de cum·
plir el objeto fundacional, poI atuerdo adoptado ·por el fundador
o la Junta de Gobierno con· el voto. favorable de los dos tercios
de sus miembros. ratificado por los dos tercios de los del PatroM
nato, o por las causas señaladas, en las leyes. Al patrimonio.
fundacional se dará el destino previsto en éstas;

ResultanJo que. además en la Carta F.undacional, se dota
a la Entidad con un capital inicial de 1.000.00\.) de pesetas, depo
sitadas a su nombre en el Ban..:o Españól de Crédito, sucursal
l1úmero 7 de Madrid¡

Re8ultando' que obra en el expediente el programa de acti·
vidades de la Fundación para el primer ejercicio de fun-ciona
m!ento que comprende la promoción de trabajos. estudios y
ayudas a la investigación por un importe globalizado de pese·
tas 700.000 v 190.000 para ash;tencia 11 congresos y, reUfilones
de trabajo con biólogos e investigadores especializados en las
materias CUYo conocimiento se promueve por la Fundación. la
que a. su "vez tiene prevista la formación de un archivo bIblia·
'gráfico mediante la adquisición de libros y la inscripción a
revistas y publicaciones propias d~l" objeto fundacional, 3tC.

Resulbmdo que también obra en·wel expediente e! presupuesto
correspondiente al ejercicio económico, donde se comprende,
como ingresos. Jos intereses del capItal fundacional 020.000 pe
setas) > aportaciones del fundador 1500.000 pesetas} y .aportacio
nes de terceros (400,000 pesetas) y, ... omo gastos. un total de
1.020 tJoo pesetas para las atenciones referidas en el citado _pro
rama. de actividades;

Resultando que la DIrección Provincil\l del Ministerio fÍe
Ecucaclón y Ciencia de Madrid ha. examinado el expediente,
informándolo favorablemente;

Resultando que en su precepV"o dictamen, la Asesoría Jurí
dica del Departamento estimó J~cesario qUd se precisaran el
nÍlmero de miembros de la Junta de Patronato v las reglas de
selección de los beneficiarios de las ayudas indIvidualizadas,
hE' biéndose modificado en consecuencia los ertícu!os 10 y 16 de
los Estatutos mediante la escritura número 905, otorgada ante
el mismo Notario de Madrid, don Francisco Lucas Fernández.
donde se concreta que el Patronato se compone de 10 miem
bros y se fijan las reglas objetivas para la selección de los bene
ficiarios;

Vist-os el vige,nte Reglamento de Fundaciones Culturales PrF
vadas y Entidades Análogas de 21 de julio de 1972. el articu
lo 137 de la Y.ey General de Educación y del'lAs disposiciones
de pertinente aplitación;

Considerando que, al dictado de lo prevenido en el artícu
lo 1034 del Reg~amento de Fundaciones Culturales PrivadaS, es
de la competencia del Ministerio de Educación y Ciencia el
reconocer, clasificar y disponer la inscripción de las Funda
ciones de este carácter, cuya tutela le ha sido atribuida. por
el artícu'o 137 de .la Ley General de Educación:

ConSiderando que la Carta. Fundacional y los Estatutos de
la Institución contenidos en la ,scritura pút.lica dele de anen
del corriente año, modiflCados por la- de 8 de marzo de 1983
autorizadas por el Notario de Madrid don Francisco Lucas Fer

ORDEN ds 2D de junio de 1983 por la que 86
reconoce, elaoiftea 11 ilucrib. en el Registro de·
las Fundaotone. Culturales Prlvada.s la Fundación
.José Marta Blanc-, de Madrid.
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ORDEN de 11 de junio de 1983 pOT' la que 88 auto-
riza la ampliación de dos unidades de Pedagogi4
Terapéutica en el Centro de Educación Espedal
•Institución Médico-Pedagógica San Antonio--, de
Ceuta.

Ilma. Sra.: El titular del centro privado de Educación EspeM
CIa.l .Institución Médioo--Pedagógioa San Antonio. (código númeM
ro 51000134). sito en. carretera Loma Margarita•. sin número
(barriada Juan Carlos). de Cauta, que funciona en régimen de
convenio CO'Il. el Departamento, soliei ta la ampliación de dos uni·
dades de Pedagogía TerapéuUca en di-oho Centro;

Resultando que este expediene ha sido tramitado por la
Dirección Provincial del Departamento en Cauta, que se han
unido al mismo los documentos exigidos y que la petición ha
sido informada favorablemente- por la. Inspección de Educación
Básica del Estado y la propia Oiraoo1ón Provincial; .

Vi'5tos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Refo.rma Educativa de 4 de agosto de 1970 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 6); las Ordenes ministleriales de 24 de abrl,l de
19'7'5 (.Boletín Oncia! del Estado. del 2 de mayo) y 26 de mar·
zo de 1981 (.Boletín Oficial del Estado.. del 6 de abri.lJ.

Este Ministerio ha resuelto:
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de forma provisionaJ.. vienen funcionando en locales- e in,stalacio
nes cedidas por la ~Institución Médico~Pedag6gtca 'San Anto-
nio-, para este solo curso 1982/83; .

Vistos la Ley General de Eduea.ción y FinanciamIento de la
Reforma Eduoativa de 4 de a.gosto de 19m, f el Decreto 11855/
1974, de 7 de junio; ,

Teniendo en cuanta que se han cumplido en el presente expe.
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia y que 1$ continuidad de la enseñanza he. quedado
garantizada al haber sido escolarizados los alumnos afectados
en el Centro de Educación ESllecial c!nstituci6n Médico-Peda
gógica San Antonio-, de Cauta, que funciona en régimen de
convenio con el Departamento. .

Este Ministerio ha r&suelto autorizB.-:- &1 cese de actividades
docentes del Centro de Educación EspeoiaJ. .Consejo Escolar
Caja de Ahorros·y Monte de Piedad de Ceuta.- (código nú~&ro
51000161), de Ceuta, quedando nula y sin efecto la Orden mmi,sM
tedal que autorizó el funcionamiento lega.! de dicho Centro, sien·
do necesario para el caso de que 9& inst8$8 la reapertura del
mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley General de
Educación y disposiciones complementaria.s en materia de aUto
rización de Centros~

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. _ .
Madrid. 17 de funio de 1983.-P. O. (Orden de 27 d. marzo

de 1982), el Subeeot'etario, José Torreblanoa Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación Es·
pecial.
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